
Excma. Sra. Dña. Lucía Figar.
Consejera de Educación de la Comunidad de Madrid.
C/ Alcalá, 30-32.
28014 Madrid.-
Declaración de Objeción de Conciencia a Educación para la Ciudadanía (padres y madres de alumnos).

……………………, a….…, de………………..de 200…

Excma. Sra.:
Vistos los contenidos del conjunto de asignaturas englobadas bajo el nombre de ‘Educación para la Ciudadanía’
,  entiendo que la formación moral que transmiten es contraria a las convicciones en las que deseo formar a mi hijo/a  ……………………………………………………………....,…………….. quien está escolarizado/a en el centro educativo …………………………………………….………………….

C/….……………………………………………….…………………….de…………………… en el curso……………
En consecuencia y por razones de conciencia, he decidido que mi referido/a hijo/a no curse las citadas asignaturas, amparándome en el derecho fundamental a la libertad ideológica reconocido en el art. 16 de la Constitución Española  y en mi condición de titular del derecho a decidir la formación moral de mis hijos, de conformidad con el art. 27.3 de la misma Constitución.  

La presente objeción de conciencia se formula exclusivamente contra los Reales Decretos que regulan estas asignaturas y no contra el centro educativo de mis hijos ni su dirección o profesorado. 

Asimismo le comunico mi completa disposición para que mi hijo/a pueda realizar alguna actividad sustitutoria de la mencionada asignatura, siempre que se ajuste al tipo de educación que pretendo proporcionarle.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

(Firma)                                                                                                                       Sello de la oficina administrativa
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Nombre:…………..…………Apellidos…………………..………………………………………………………………
DNI.: …………………….………………….……

Domicilio:……………………..……………………………………………….. ……… Código postal……………….
Teléfono: …………………….Correo electrónico…………………………………………………………………….
� La entrega de la declaración puede hacerse por alguna de las tres vías siguientes: 1) Presentándola, con una copia para su sellado, en el registro de la Consejería de Educación de Madrid (C/ Gran Vía, nº 10, Madrid) o en el registro general de la Comunidad de Madrid (C/ Gran Vía, nº 3, Madrid) o en cualquier registro público;        2) Presentándola directamente, con una copia para su sellado, en la secretaría del centro educativo. En este caso, conviene contar con la seguridad de que, efectivamente, se tramita a la Administración educativa. 3) Entregándola, para su gestión, al representante de una entidad o plataforma que apoye la campaña de Objeción de Conciencia a EpC en Madrid.


En las vías 1) y 3) es importante que el centro educativo tenga constancia de la objeción, para lo cual conviene entregar en la secretaría una fotocopia de la copia sellada por la Administración. En todos los casos, es fundamental conservar siempre en nuestro poder una copia sellada del documento. 


� Este conjunto de asignaturas engloba: “Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos” en la Educación Primaria y Secundaria Obligatoria, “Educación Ético-Cívica” en la Educación Secundaria Obligatoria y “Filosofía y Ciudadanía” en Bachillerato.
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